
  Comunidad de Madrid             RESOLUCIÓN 
 
 
             

CONSEJERIA DE SANIDAD   
Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 27/2018 (A/SER-020170/2018) 
RGM/PLP/cgm 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 
 Nº  1240/18 

 
          

 
El Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la 

estructura orgánica de la Consejería de Sanidad, asigna a la Dirección General de Salud Pública en el 
artículo 12, entre otras, las siguientes competencias: “c) Planificar, coordinar y desarrollar estrategias de 
actuación en educación para la salud para promover unos hábitos de vida saludables que contribuyan a 
preservar un buen estado de salud y calidad de vida de la población en las diferentes etapas de la vida. Y 
o) La información y orientación a los ciudadanos en materia de adicciones y la promoción de cauces de 
información y colaboración con las demás Comunidades Autónomas y otras instituciones” 

 
La Subdirección General de Promoción, Prevención y Educación para la Salud es el órgano 

administrativo competente en el asesoramiento y la orientación sobre las adicciones y  de promover los 
estilos de vida saludables. 

 
En base a lo expuesto, es necesario la contratación de este Servicio, que permita responder a las 

demandas de información, asesoramiento y orientación en el ámbito de las adicciones y estilos de vida 
saludables atendiendo a demandas de los interesados así como familia, amigos y allegados, a los 
profesionales e instituciones (públicas o privadas) interesados en esta área de conocimiento y a los 
ciudadanos en general. 

 
 En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
RESUELVO 

 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios denominado: 

“CENTRO DE CONSULTA, ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN SOBRE ADICCIONES Y ESTILOS DE 
VIDA SALUDABLES”, promovido por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a 101.216,56 euros (21% de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos 
anteriormente expuestos.  

 

 
 
FECHA 
 
 
                  31 de octubre de 2018 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D. Orden 1122/2017, de 4 de diciembre.BOCM 15.12.17) 
EL DIRECTOR GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

JUAN MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
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